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NOTA DE PRENSA 

 
 

 

Madrid, 17 de noviembre de 2017.- La demarcación territorial de Murcia de la AEDAF organizó 

ayer en la Facultad de Derecho de Murcia una jornada dedicada a introducir las operaciones de 

reestructuración empresarial, impartida por Ángel Sánchez, Catedrático de Economía Aplicada 

de la Universidad de Alicante y Director del Máster de Tributación de Universidad de Alicante - 

Instituto de Estudios.  

La primera parte de la sesión estuvo centrada en la reordenación del patrimonio empresarial y 

sus ventajas fiscales y de otra índole. Después se trataron los aspectos básicos del régimen fiscal 

de las operaciones de reestructuración empresarial: operaciones de reestructuración, fusión, 

escisión, canje de valores y las aportaciones no dinerarias; régimen fiscal y, por último, el motivo 

económico válido. Por último, la jornada finalizó con la exposición de un caso práctico de 

reestructuración empresarial, con el ejemplo del paso de una empresa individual a sociedad sin 

coste fiscal. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AEDAF 
Fundada en 1967, la Asociación Española de Asesores Fiscales es una entidad que aporta valor a la sociedad y a los 
ciudadanos en su labor de asesoría y defensa del contribuyente, así como a las instituciones a través de su análisis y 
reflexión de las actuaciones públicas en materia fiscal, con el fin de mejorar el sistema tributario español. La AEDAF es 
la mayor asociación de profesionales dedicados al asesoramiento tributario. Actualmente, agrupa a cerca de 2700 
abogados, economistas, licenciados en administración y dirección de empresas, y titulados mercantiles y 
empresariales. 
 


